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ASUNTO: RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS EN RELACIÓN CON LA
PUBLICACIÓN DEL CONTRATO. EXPEDIENTE NÚMERO 2024/09.

En relación al asunto de referencia, se procede a informar lo siguiente:

CONSULTA Nº1:

¿Existe subrogación de personal? En caso de que exista, ¿podrían por favor facilitar la 
tabla de subrogación por favor?

1.      Respuesta:

Con fecha 22 de abril se ha publicado en el portal el Anexo de Subrogación correspondiente.

CONSULTA Nº2:

¿Podrían por favor indicar las horas anuales que hay que realizar?

2. Respuesta:

Desde la firma el II Convenio Colectivo de servicios auxiliares y hasta el 31 de diciembre de 
2024, la jornada será de 1.804 horas/año en cómputo anual, a razón de 164 horas mensuales, 
quedando fijada en 1.793 horas/año en cómputo anual, a razón de 163 horas mensuales, 
desde el 1 de enero de 2025, y desde el 1 de enero de 2026 la jornada será de 1.782 horas/año 
en cómputo anual, a razón de 162 horas mensuales.

CONSULTA Nº3:

¿Podrías indicarme si existe algún expediente anterior relacionado con este contrato? 
Y ¿Cuál es la empresa que presta el servicio actualmente?

3. Respuesta:

En el apartado segundo del INI se especifican los anteriores procedimientos de licitación 
efectuados para este contrato. La empresa que presta el servicio actualmente es DIMOBA 
SERVICIOS S.L.U

CONSULTA Nº4:

¿Hay alguna visita programada a las instalaciones o al sitio relacionado con este 
contrato? Si es así, agradecería información sobre la fecha, hora y cualquier requisito 
para participar en la visita.

4. Respuesta:

Por el momento no existe ninguna visita programada.

CONSULTA Nº5:
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¿Existen costos asociados con la publicación del anuncio de licitación para este 
contrato? Me gustaría conocer cualquier tarifa aplicable para la publicación del anuncio 
en caso de que sea necesario.

5. Respuesta:

No existe coste asociado a la publicación del anuncio de licitación.

CONSULTA Nº6:

¿Podrías confirmarme si el trabajador subrogado en relación con este contrato posee 
discapacidad igual o superior al 33%? En caso afirmativo, ¿dispone de alguna 
bonificación por parte de la Seguridad Social? 

6. Respuesta:

El trabajador no posee discapacidad.

CONSULTA Nº7:

necesarios para la prestación de los servicios objeto del contrato incluido el personal 
materiales son considerados como 

necesarios?

7. Respuesta:

Ropa de trabajo según Convenio vigente. Además de una tablet, un móvil corporativo y un 
portátil para uso profesional.

CONSULTA Nº8:

¿Podrías confirmar si la empresa actual se encuentra al corriente de pagos?

8. Respuesta:

Sí, la empresa se encuentra al corriente de pagos.

CONSULTA Nº9:

¿En PCAP aparece datos del personal adscrito al servicio, pero no indica convenio de 
aplicación, ¿nos lo puede proporcionar publicar?  

9. Respuesta:

Se aplicará la Resolución de 19 de marzo de 2024, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el II Convenio colectivo de empresas de servicios auxiliares de 
información, recepción, control de accesos y comprobación de instalaciones.

CONSULTA Nº10:

¿Qué empresa es la actual adjudicataria del servicio? 
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10. Respuesta:

La empresa que presta el servicio actualmente es DIMOBA SERVICIOS S.L.U

CONSULTA Nº11:

Por otro lado, como se observa en la anterior captura de pantalla, en los datos de tra-
bajador adscrito al contrato, no figura la fecha de antigüedad del mismo.
Asimismo, en los datos se constata que las retribuciones anuales brutas del trabajador 
se corresponden con el SMI. Sin embargo, el trabajador tiene la categoría laboral de 
'auxiliar de servicios', cuyo convenio está por encima del SMI. ¿A qué convenio se en-
cuentra adscrito el trabajador?

11. Respuesta:

Con fecha 22 de abril se ha publicado en el portal el Anexo de Subrogación correspondiente. 
Se aplicará la Resolución de 19 de marzo de 2024, de la Dirección General de Trabajo, por la
que se registra y publica el II Convenio colectivo de empresas de servicios auxiliares de 
información, recepción, control de accesos y comprobación de instalaciones.

CONSULTA Nº12:

¿Qué empresa es la que realiza el servicio en la actualidad?

12. Respuesta:

La empresa que presta el servicio actualmente es DIMOBA SERVICIOS S.L.U

CONSULTA Nº13:

¿Hay personal a subrogar?

13. Respuesta:

Sí, el trabajador que se va a contratar es por subrogación.

CONSULTA Nº14:

¿A que convenio están adscritos los trabajadores?

Se aplicará la Resolución de 19 de marzo de 2024, de la Dirección General de Trabajo, por la
que se registra y publica el II Convenio colectivo de empresas de servicios auxiliares de 
información, recepción, control de accesos y comprobación de instalaciones.
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CONSULTA Nº15:

Ustedes indican que el horario de prestación de servicio es de 7:30 a 15:30, ¿un puesto 
de trabajo o más puestos de trabajo?

15. Respuesta:

Es un único puesto de trabajo con subrogación.

CONSULTA Nº16:

Si hubiera personal en la actualidad realizando el servicio, ¿tienen discapacidad?, ¿en 
que grado?

16. Respuesta:

No posee discapacidad.

CONSULTA Nº17:

Necesitamos que completen los datos de subrogación del personal, indicándose el 
convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato, jornada, 
fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador, 
así como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la 
subrogación.

17. Respuesta:

Con fecha 22 de abril se ha publicado en el portal el Anexo de Subrogación correspondiente.

CONSULTA Nº18:

En cuanto a la empresa que presta el servicio en la actualidad, nos gustaría saber si 
está al corriente de pago de sus obligaciones con la seguridad social y salarios del 
trabajador de este contrato.

18. Respuesta:

Sí está al corriente de pago.

CONSULTA Nº19:

El personal que presta el servicio ¿necesita carnet de conducir? ¿realiza movimientos 
de vehículo fuera del recinto de CYII?

19. Respuesta:

Sí, necesita permiso de conducir para realizar desplazamientos en la Comunidad de Madrid.

CONSULTA Nº20:



5

¿Qué medios materiales son necesarios para la correcta prestación del servicio? 
Herramientas o aplicaciones informáticas, teléfono móvil, etc.

20. Respuesta:

Ropa de trabajo según Convenio vigente. Además de una tablet, un móvil corporativo y un 
portátil para uso profesional.

En Madrid a 22 de abril de 2024

Área de Servicios Administrativos

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos 
personales y los códigos que permitirían acceder al original”
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